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l ...... Dt'L DEBATE 
1. 'Entrando al objeto de la presente 
~ ponen en discusión las modificaciones 
del Senado al proyecto sobre supresión del 
exámen de abogado ante la. Corte Suprema., 
y son despachadas. / 

• • 

2. Se pone en discusión el proyecto que mo. 
. difica la ley N. o 7,452, sobre 

para los miembros ,de las Fuerzas Armadas, 
., queda pendiente el debate. 

R. - DE 
No hubo Cuenta. 

, 
• 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

D'E LA 
NQ hubo Cuenta. 

Y. rEXTO DEL DEBATE' 
1.5UPRESION DEL EXAMEN DE ABOGA­

GADO ANTE LA CORTE SUPREMA. _. 
MODU'ICACIONES DEL SENADO. 

El señor SAN'l'ANDREU (Presidente). _ 

.' 

, De acuerdo con el objeto de la pr~nle se·· 
sión, corresponde, en primer lugar, entrar a 
conocer del proyecto en tercer trámite cona-. , 
títucional. que modifica el Código OrgániC(J de 
Tribunales en lo relativo al otorgamiento del 
titulo de abogado. 

Boletín N.o 5,430. 

Dice el proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados 

PROYECTO' DE LEY: 

"Artículo 1. o Modifícanse en la 
que se expresan, las disposiciones del Códi­
go Orgánico de Tribunales que se indican: 

Articulo 521· Reemplázase por el si-
guiente: 

"El título de Abogado será otorgado en 
audiencia pública por la Corte Suprema. 
reunida en Tribunal Pleno, con los miembros 
del Consejo General del Colegio de Aboga. 
dos, y previa comprobación y declaraciÓD de 
que el candidato reúne los requisitos estable­
ci'dos por los articulos 523 y 526". 

Artículo 522. Reemplázase por el si-
guiente: 

"En la audiencia indicada, después que 
el postulante preste juramento de desempe­
ñar leal y honradamente· la profesión, el 

• 

. sidente del Tribunal de viva voz, lo declarad 
legalmente investido del título de Abogado. 

De ló actuado se levantará acta autoriza' 
da por el Secretario en un libro que se lle. 
vará especialmente con este objeto. 

En seguida se entregará al Abogado el 
título o diploma que acredite su calidad de 
tal, firmado por el Presidente del Tribunal, 
por los Ministros· asistentes a la audiencia 
respectiva y por el Secretario, 

• 

• 

, 
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, 



I 
• • 
• 

• 

, 

2188 OAMARA DE DIPUTADOS • 

=: ===============================================, 
Dicho título deberá inscribirse en el 

gistro de la Orde~ a cargo del Consejo 
neral del Colegio de Abogados". 

Re~ 

Ge-

Artículo 523· Reemplázase el N. o 5 por 
el siguiente: 

"Haber servido, a satisfacción del ConsejQ 
del Colegio de' Abogados respectivo, .en el 
Consultorio Jurídico para pobres, durante 
seis meses en la forma que determine el Re-
glamento de su ley orgánica". . . 

Agrégase al mismo artíéulo el siguient6 
N.o 6: 

"6.0 Acompañar un informe favorable , . 
del Colegio de Abogados respectivo acerca 
de la, idoneidad del postulante para ejercer 
la' profesión, tantq desde el punto de vista 
de los conocimientos como de sus condiciones 
morales. _ 

Si el informe fuere adverso al postulante, 
el afectado podrá reclamar ante la Corte Su­
prema, la que resolverá como jurado cons 
tituída en Tribunal Pleno". 

Artículo 524. Reemplázase por el si-
guiente: 

"Otorgado el titulo en la forma indicada 
en los artículos 521 y 522, el Abogado que­
dará sujeto para los efectos del turno, duo 
rante dos meses, a la tuición del Colegio del 

. Abogados" . 
Artículo ~. o Esta ley regirá desde la fe-

cha de su publicación en el "Diario Oficial". 
Articulo transitorio. La disposición del 

N.C> 5 del artículo 523, se aplicará a los Li­
cenciados de la Facultad de Ciencias Juri· 
dieas y Sociales de la Universida.d de Chile 
que. a la fec-ha de la vigencia de esta ley, 
se encuentren haciendo la .práctica en los 
CODlmltorios jurídiCOS para pobres del Colegio 
de Abogados". 

DiceR las mo<fMicaciones del Honorable Senado 

Artículo 1 . o 

En el articulo 521 del Código, que se pro 

Pone reemplazar, se ha suprimido la frase: 
"con los miembros de! Consejo Genera! de! 
Colegio de Abogados" 

. En el artículo 522, inciso penúltimo, qu~ 
se propcne' reemplazar, se ha substituido la 
frase final que dice: "por los Ministros asis­
tentes a la audiencia respectiva '7 pOI el Se, 
cretario", ·por esta otra: "por los MinistrOs 
asistentes a la audiencia respectiva, por el 
Secretario y por el Presidente del Colegio de 
Abogados, si hubiere concurrido a la audien' 
cia" . 

E'n el artículo 523 del proyecto, se ha man­
tenido la. enmienda propuesta a su número 
5.0, en los mismos términos de esa Honorabl'" 
Cámara .. La enmienda propuesta al número 
6. o ha sido desechada, y en su reemplazo 
se consulta otra al número 4.0, que, natural-

• 

mente, se antepOne a la del número 5, o en 

• 

• 

el orden de enunciación de dichas enmien­
das, que quedan redactadas como sigue: 

"Articulo 523. ' Substitúyese el número 4.0 
por el siguiente: 

"4.0 Antecedentes de buena conducta. 
"La Corte Suprema podrá . practicar las 

" averiguaciones que estime necesarias acer­
.. ca de los antecedentes personales del pos· 
" tul ante, y con el mismo objeto, pedirá in­
" forme al Colegio de Abogados respectivo". 

Reemplázase el número 5.0 por el siguiente: 
"5. o Haber servido, a satisfacción del 

" Consejo del Colegio' de Abogados respec­
" tivo, en el Consultorio Jurídico para Po­
" bres, durante seis meses en, la forma que 
., cteter~ne el Reglamento ' de su Ley Or­
" gánica". . , 

El artículo 524 que esa Honorable Cámara 
propone reemplazar, ha sido derogado, y, en 
consecuencia, la referencia a· este artículo 
queda en los siguientes términos: 

"Derógase . el artículo 524". 

Artículo 2 . 1) 

, 
No ha tenido modificaciones. 

• Articulo transitorio 

Ha sido aprobado, agregándole los siguien~ 
tes incisos nuevos: 

"Dicha disposición no se aplicará a los li. 
cenciados que ya hubieren enterado el pla­
zo de práctica que establecen las disposicio­
nes vigentes. 

"Respecto de estos últimos, se procederá li­
sa y llanamente, a otorgarles el titulo con­
forme a las disposiciones de la presente ley". 

El señor SANT ANDREU (Presidente). 
En discusión las modificaciones del H .. Sena­
do. 

El señor ATIENZA. Pido la palabra sobre 
el proyecto en debate, señor Presidente. 
. El señor VALDEBENITO. . Pido la palabr¡,. 
señor Presidente: 

El señor SANT ANDREU . (Presidente). _. 
La habia solicitado primero el Honorable se. 
ñor Atienza. A continuación Su Señoría. 

El señor ATIENZA. Yo queda ahorrar a 
la Honorable Cámara la discusión de este pro­
.,'prto porque, en síntesis, se trata de una ide" 
fundamental: la supresión del examen ante la 
Corte Suprema de los postulantes al título de 
"¡'ogado. 

Las modificaciones introducidas en los estu­
,'lios r1e Derecho hacen hoy que la prueba de ' 
Licenciatura resuma, por decirlo aSÍ, todo Jo 
que se exige como conveniente e indispensable 
par;¡ que el fututo abogado deje en evidencia 
su.~ conocimientos jurídicos. 

La actual prueba de Licenciatura mide, efec 
tivamente los estudios :realizados por el estu-
diante de derecho. . 

En consecuencia, la modificación fundamen-

, 
• 
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~ tal consiste en que la Corte Suprema se evite 
Este trámite, tan innecesario, de un examen 
más, dado que ya el postulante tia sido proba­
do en forma o:Jmpleta en el examen de Licen­
cÍaim·a. 

Esto es lo fundamental. 
Además, hay una serie de modificaciones pe­

queñas de procedimiento, que han sido proyec­
tadas por el Senado con el objeto de mejorar 
1:1 forma de aplicar estas disposiciones. 

Yo creo que podrían discutirse, sumariamen 
te. estas pequeñas reformas y, en seguida, dar­
se por aprobado este proyecto, que tiende,' co­
mo digo, a salvar una situación fundamental 
en 1·:)s estudios de D€recho. 

No hay duda de que debe exigirse cada vez 
• • • 

mas seriedad en los estudios profesionales, con 
el objeto de que los futuros nbúgdooS. en este 
caso, salgan de la Escuela de Derecho con los 
conocimientos jurídicos suficientes y también, 
con las condiciones morales indispensables pa­
ra ejercer eficiente y honradamente su pro­
fesión, en forma de qUe todo ello sea una ga­
rantía para los ciudadanos a quienes deberán 

• serVIr. 
Este es el fin de la Universidad. Lógico es en 

tonces suprimir este examen ante la Corte Su. 
prema y despachar este proyecto, haciendo una 
breve referencia a estas pequeñas modificado 

• 

nes de detalle introducidas por el Honorabll! 
Senado, que no tienen otro fin que el de per­
mitir la mejor aplicación de la ley. , 

En consecuencia, creo· que pOdría tal vez 
la Honorable Cámara, si lo estimare conve­
niente, evitarse el debate sobre el particular 
y pronunciarse directamente sabre las modifi-

. caciones propuestas por el Honorable Senado. 
El señor V ALDEBENITO. Pido la palabra, 
El señor CORREA LETELIER. Pido la pa 

labra. 
El señor PINEDO. Pido la palabra. 

. El señor SANTANDREU (Presidente). 
• 

Tiene la palabra el Honorable señor Valdebe. 
nit~; a continuación, el Honorable señor Co­
rrea Letelier y el Honorable señor Pinedo. 

El señor V ALDEBENITO . Señor Presiden 
te, nosotros, justamente íbamos a abundar ca­
si en los mismos términos que el Honorable 
señor Atienza. 

El Comité Socialista ha tenido oportunidad 
de encontrarse con personas interesadas en 
los beneficios que reportará este p!'oyecto de 
ley, y pide a la Honorable Cámara que des­
pache favorablemente las modificaciones que 
le ha introducido el Honorable Senado. pues· 
no afectan a ningún punto básico del proyecto. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Pero 
empHlran el texto general de 
ble Diputado. 

El señor V ALDEBENITO.­
do? Me agradaría .oír algunas 
respecto. • 

la ley, Honora. 

¿En qué senti­
explicaciones al 

El señor GONZAI,EZ VON MAREES.-
• 

E incluso son contradictorias. Se lo vaya ex­
plicar al Honorable Diputado.' 

El Honoraóle Senado propone que se supri­
ma la presencia de1:>s miembros del Consejo 
General del ColegiQ de Abogados en el examen 
de los postulantes. Sin embargo, a continua­
ción, dice 'que si asiste el Presidente del Co­
legio de Abogados, el título respectivo rerá 
firmado también por dicho presidente. 

El señor PINEDO. y por d Secretario. 
El señor GCWZALEZ VON MAREES. Si 

el Consejo del Colegio de Abogados no tiene· , 
intervención oficial en· el otorgamiento de los 
títulos, no hay lógica ninguna en que el Presi­
(lente de dicho Consej.o finne los títulos, ya que 
será la Corte Suprema sola la que otorgue di­
chos títulos. En consecuencia, en este caso, 
estará de más la tirma del representante del 
Colegio de Abogados. Hay, como puede ver Su 
Señoría, una manifiesta oOntradicción en las 
modificaciones dél Honorable Senado. 

En seguida, el Honorable Senado suprimió 
la modiücación introducida por la Cámara al 
número 6. o del artículo 523 del C6digo Orgá­
Dico de Tribunales, modificación que, a mi jui 
cio, es fundamental, porque tiende a reempla­
zar el examen actual por un control más efec­
tivo del Consejo del Colegio de Abogados so­
bre aquellos postulantes que Están realizando. 
la práctica de seis meses que exige la ley. 

Dec·onformidad con lo aprobado por la Cá­
mara, al término de este período de práctica 
el Colegio de Abogados debe otorgar un certi­
ficado en donde se atestigue tanto la competen 
cia del p:Jstulante, como sus condiciones mora­
les, para el ejercicio de la profesión Esto ha 
sido modificado, por lel Honorable Senado y 
reemplazado por una facultad que se otorga a 
la Corte Suprema para hacer ella estas averi­
guaciones particularmente sobre las condicio­
nes mOrales de los postulantes. Como com­
prenderá la Honorable Cámara, la Corte Supre 
ma, por razones obvias, no está en condicio­
nes de hacer ella estas averiguaciones. Es ló 
gico, entonces, que se mantenga lo aprobado 
por la Honorable Cámara. 

Era lo que deseaba decir. 
El señor VALDEBENITO. Muy claros. son 

los argumentos que da el Hon0l'able sefíor Gon 
zález von Marées, pero, en realidad, me asalta 
una duda que se refiere al aspecto profesio­
nal. Say profano en la materia y seguramen­
te los Honorables colegas· que son abogados, 
podrán ilustrarme al respecto. ¿Puede el Co. 
legi,:J de Abogados calificar directamente 111 
competencia profesional . de los postulantes el 
título? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Una 
cosa son los conocimientos teóricos y otra cosa 
es la idoneidad para ejercer la profesión, sobre 
todo en lo que se relaciona <:on las calidades 
morales del postulante. 

Aquí, en la Honorable Cámara y en la Co-

• , 

• 

• 

• 

• 
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misión de Constitución, Legislación y Justicia 
se insistió mucho en este aspecto y se dijo que 
no sólo conviene que el postulante acredite. su 
capacidad en materia di! co~ocimientos, smo 
también la idoneidad en matena moral, porque 
el ejercicio de Ima profesión, como la, de abo­
gado requiere la posesión de una serIe de con 
dicio~es morales que, desgraciadamente, no 
todos tienen. Entonces, lo que se desea, es que 
haya un control más efecti,,:o a este respecto, 
y se considera que el COlegIO Abogados en 
los seis meses de práctica del pue-
de llegar, a conocer más efectiva~~nte esa~ 
cGndiciones, porque lo va a superv:¡gIlar en el 
ejercicio directo de la profesión. . 

El señor V ALDEBENITO. Claro que so-
bre una materia de, esta naturaleza hay distirl 
tas maneras de pensar. A mi modo de pensar, 
hay estudiantes que han logrado pasar su~ 
exámenes sin ningún escollo; pero no han he­
cho esta práctica, ya sea por su situación eco­
nómica, o por cualquiera otra razoo, y no han 
podido tampoco llegar hasta los Tribunales 11 

rendir su última prueba. 

-

Los Tribunales de Justicia, a mi parecer no 
pueden calificar la competencia de estos postu­
lantes aunque sea en el aspecto moral a que 
se refiere el Honorable señor González von 
Ma .. ées. Incluso el Honorable sEñor González 
von Marées, cuando se iniciaba como profesio­
nal debió encontrarse en igual situación. An­
d~do el tiempo, el Colegio de Abogad?s habrá 
podido observar, claro está, ~~ actuaci~n mnral 
de cada profesional y tamblen sus clIentes la 
habrán observado. 

Por lo menos nosotros, los parlamentarios de 
los bancos socialistas, estimamos que este proyec' 
to debe despacharse con las modificaciones que 
se le introdujeron en el Honorable Senado De 
este modo también se aprueba en forma más 
rápida una, reforma que beneficiará a un gran 
sector de cuasi-profesionales, podríamos decir, ya 
que en realidad, son profesionales que, debido a 
esta exigencia del examen ante la Corte S~pre 
ma, no han podido !;lasta ahora obtener el tItulo 
de abogado. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. ¿Me per· 
mite, Honorable Diputado? 

El señor V ALDEBENITO. En este sentido, Sl;­

ñor Presidente y Honorable señor González von 
Marées, interpretando los deseos de los interesa 
dos, pedimos a la Honorable Cámara que despa .. 
che este proyecto en la forma en que viene del 
Honorable Senado. 

El señor GONZAI.EZ VON MAREES. Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- ¿Ter 
minó, Honorable señor Valdebenito? 

El señor V ALDEBENITO. Sí, señor Presidente, 
El señor SANTANDREU (Presidente).--Después 

del Honorable señor Valdeber>ito, pidió la pala­
bra el Honorable señor Correa Letelier y en se' 
guida, el Honorable señor Pinedo. A continuación 
podrá hacer uso de ella Su Señuría. 

• 

== -
El señor GONZALEZ VON MAREES. El Bo­

norable señor Correa Letelier me ha concedido 
una interrupción, señor Presi'dente. • 

El señor SANTANDREU (Presidente). Puede 
lIsar de la palabra Su 'Señoría. 

El señor GONZAI.EZ VON MAREES. Sola 
mente quiero decir que, como Diputado infor· 
mante, defendí este proyecto y estoy de acuerde 
en que sea despachado; pero el hecho de que la 
tramitación pueda atrasarse unos cuantos días. 
porque son sólo días, no justifica que despache­
mos sobre . tabla un proyecto . que a' todas luces 
está mal redactado, pues algunas 'de las modl· 
ficaciones que le ha introdúcido el Honorable Se' 
nado no encuadran dentro del contexto , 
que aprobó la . Cámara. , 

Por' estas razones, señor Presidente, yo soy par. 
tidario de rechazar algunas de las modificacionel!. 
que ha hecho el Honorable Senado y ;de 
otras. El proyecto, entonces, iría nuevamente al 
Senado, el que podría pronunciars:e sobre las in· 
sistencias antes del término de esta 'l~tura 
ordinaria. Este pronunciamiento' se demorará. 11 

lo sumo, una semana a diez días, pero así saldrá 
un proyecto mejor concebido. 

El señor ME:I,EJ. Tiene toda la razón Su Se-
~ , 
nona. 

El señor CORREA LETELIER. Yo concuerdv 
con las apreciaciones del Honorable señor Gonz.ález 
von Marées en el sentido tIe que algunas .modifi­
caciones introducIdas por el Senado desmejoran 
el proyecto dest)achado por esta Honorable Cá· 
mara; pero hay una hacia la que deseo llamar 
la atención de la H. Corporación y que estimo con­
veniente y se refiere al artículo 523 del Código 
Orgánico de TribunalE's. Dice esta' disposici6n: 

, 

"Artículo 523. Substitúyese el N.o 4 por el si' 
guiente: 

"4.0--Antecedentes de buena co~ducta. La Corte 
Suprl'n1a podrá pr¡¡cticar las averiguaciones que 
estime necesarias' acerca de los anteceedntes per­
somllcs del postulante, y con el mismo objeto, 
pedirá inÍorme al Colegio de Abogados respec' 
tivo", 

Esta modificación es conveniente, pues, creo yo, 
de esta manera se va a obtener una mejor se.' 
lección puesto que tendrán que pronunciarse sobre 
la idoneidad de los postulantes primero el Cole­
gio de Abogados y. en seguida, la Corte Supre­
ma. Por eso yo pido a la Mesa que se divida la 
votación y que se vayan votando,separadamente, 
cüda una' de las modificaciones del Honorable 
Senado. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Como / 
corresponrla, de acuerdo con el Reglamento, Ho' 
. norable Diputado. 

Tiene la palabra a continuación, el Hono",-ble 
señor Pinedo. 

El señor PINEDO. Como decía el Honorable 
señor González von Marées, hay contradicción en 
las modificaciones del Honorable Senado. 

Asi, en el artículo 521.0 del Código Orgánico 
de Tribunales, que se propone reemplazar, el 
Honorable Senado ha suprimido la frase: "con 
los miembros del Consejo General del 
de Abogados". 

, -

, 
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artículo 521.0 aprobado por la Honorable 
daba a este Consejo General del Colegio 

de Abogados una función específica dentro del 
tribunal' examinador. El H. Senado, como digo, 
lo suprimió. 

Sin embargo, más adelante, al modificar el aro 
t~culo 522.0, aprobado por la Cámara, que se ~. 
fiere al otorgamiento del título, dice el Hvnorable 
Senado que este título será firmado "por los Mi­
nistrOs asistentes a la audiencia respectiva, por 
el Secretario y por el Presidente del Colegio de 
Abogaúos si hubiere concurrido a la audiencia". 
Esta es una contradicción manifiesta, porque, por 
una parte, en el artículo 521.0 . se ha eliminado 
este Consejo General del Colegio de Abogados y, 
por la otra, en el artículo 522,0, se le dan atri­
buciones a su Presidente para que firme el ti. 
tulo ... 

El señor CORREA LETEI.lER.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

,Esta no es una contradicción, porque el ar 
tIcul~ 521.0. despach~do por la Cámara dispone 
que mtegraran el Tnbunal Pleno todos los miem. 
bros de] Consejo Genera] 'del Colegio de Abo' 
gados. En cambio, en la modificación introducida 
por el Senado, Si'! le da intervención sólo al Pre. 
sidente del Colegio de Abogados, si hubiere con' 
currido a la audiencia ... 

El señor PINEDO. Hay contradicción,' Honc>. 
rabIe Diputado. . 

Le ruego a Su Señoría que me oiga, y se con 
vencerá de ello. 

-En el artículo 521.0, el Senado ha suprimido la 
frase "con los miembros del Consejo General del 
Colegio de Ahogados", es decir, desaparece el 
Consejo; pero se dice, en seguida, en la modifi. 
cación del Senado, al artículo 522.0, que el título 
será firmado por el mismo Presidente del Cale 
gio de Abogados, siendo que anteriormente S~ 
quita toda intervención a este Colegio. 

El señor CORREA LEl'IU.JER. Exactamente, 
Esto quiere decir que en la modificación del 
Honorable Senado al artículo 522.0, se permite al 
Presidente del Colegio de Abogados asistir a la 
audiencIa. 

El señor PINEDO. No es eso, Honorable Di 
. putado.· . . 

El señor CORREA LETEI.IER. Pero, si se dice 
que el Presidente del Colegio de Abogados sus' 
cribirá el título SI concurre a la audiencia im. 
plícitamente se le otorga derecho para asistir a 
la audiencia. 

El señor PINEDO ... Esta declaración es contra 
dictaría, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. El Co­
legio de Abogados no aparece como miembro 
oficial del Tribunal. 

• 

El señor PINEDO,. No aparece. Llámese a esta, 
omisión, si se quiere, arbitraria, disparatada, e 
de cualquiera otra manera; siempre es censura. 
ble la omisión que se. hace del Colegio de Abo. 
gados en el artí.::ulo 521,0" cuando en el 522.0 se 
le hace intervenir, . 

,POI' otra parte, señor Presidente, en el artículo -523.0 el Honorable Senado reemplaza el N.o 5 por 

• 
• • 

el siguiente: "5.0 Haber servido a satisfacción del 
"Consejo del Colegio de Abogados· respectivo, 
.• en el Consultorio Jurídico para Pobres, durante· 
" seis meses en l. forma que determine el Re' 
" glamento. de su Ley Orgánica". 

Yo he estado, señor Presidente, no diré que 
durante un cuarto de hora, peto sí durante . cinco . 
minutos comparando esta redacción con la del 
N.o 5 del artículo 523.0 aprobado por la Cámara. 
que dice: "Haber servido a satisfacciÓll del Con­
sejo del Colegio de Abogados respectivo, en el 
Consultorio Jurídico para pobres, durante lieis' 
meses en la forma que determine el Reglamento 
de su ley orgánica", y debo decir que entre la 
disposición aprobada por la Cámara y la modifi' 
cación del Senado no encuentro más diferencia 
que la "P" mayúscula de la palabra ''Pobres'', 

El Honorable Senado habrá querido favo­
recer a los pobres poniendo la letra inicial 
con mayúscula. ¿Esa es la modificación? 

Debe haber entonces un error, porque am­
bas disposiciones son exactamente ?guales, 

• • • Habría que hacer, pues, una avenguaclOn; 
de lo contrario, tal modificación sería innocua 
e inoperante. 

Por otra parte, la disposición del proyecto 
aprobado por la Cámara con respecto a la 
práctica judicial de los Licenciados, me pa­
rece mucho más conveniente que la morun-, 

cación introducida al respecto por el H. Se-
nado. 

El propósito que me mueve a hacer estas 
observaciones es el de obtener, como decía 
el Honorable señor Gpnzález, que el proyecto 
en debate sea estUl;iiado con mayor deteni­
miento y vuelva entretanto al Senado para 
que éste reconsidere las modificaciones erró­
neas que ha introducido_ 

y esto, por una razón muy sencilla que tal 
vez desconozcan los Honorables colegas que 
no son del gremiO, que no son abogadOS: este 
proyecto va a ser analizado minuciosamente 
por los miembros de los Tribunales Superio­
res de Justicia y, en las Universidades,· por 
los estudiantes y los profesores. No es posi-' 
ble.. pues, que nosotros quedemos mal concep­
tuados como legisladores, ante el estudio que' 
en forma de autopsia legal harán ellos al 
proyecto que despachemos. Podríamos que­
dar en situación desmedrada. 

De manera que la demora o el interés que' 
tomemos a fin de. redactar convenientemente 
este proyecto ha de ser seguramente benefi­
cioso. 

Es todo lo que tenía que decir. . 
El señor SANTANDREU (Presidente). .­

Tiene la palabra el Honorable señor Gon2!á­
lez von Marées. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Ya. 
he expresado lo que tenía que decir. 

El señor SANTANDREU (Presidente.). -
Ofrezco la pálabra. 

• 

----
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Ofrezco la palabra < 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones introduci-

das por el Honorable Senado. 

• 

Se va a dar lectura a la primera de ellaS. 
El señor PROSECRETARIO. "En el ar-

ticulo 521 del Código que se propone reempla-

, 

~ar, se ha suprimido la frase: "con los miem· 
bras del Consejo General del COlegio de Abo-
gados". < 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
En votación la modificación. 
. El señor GONZALEZ VON MAREES.< Per­

mítame, señor Presidente. 
Tal vez esta' modificación se pOdría acep­

tar, dejando, en consecuencia, que el título 
lo otorgue exclusivamente la Corte Suprema 
constituida en Tribunal Pleno pero, en tal caso 
nabrá que desechar la modificación siguiente 
propuesta por el Honorable Senado. 

El señor PINEDO. . ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). -. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

. El señor PINEDO/ No estoy de acuerdo 
con la modificación introducida por el Hono­
rable Senado, porque creo que el Colegio de 
Abogados debe intervenir en la ceremonia en 
que se otorga el título de abogado; me pa­
rece conveniente que subsista la disposición 
aprobada por la Honorable Cámara a este 
respecto. 

Por otra parte, más adelante, en el mismo 
proyecto, se da al Colegio de Abogados una 
intervención especialísima, y así se. dice: "Ha_ 
ber servido a satisfacción del Consejo del Co­
legio de Abogados r{)spectivo, en el Consulto­
rio Jurídico para Pobres, durante seis meses, 
en la forma que determine el Reglamento de 
iU Ley Orgánica'o. . 

La opinión del Consejo del Colegio de Abo­
gados tiene, indudablemente, gran valor y me 
parece qUe debe ser oída. 

En consecuencia, repito, me parece con­
veniente restablecer la disposición de la Ho­
norable Cámara, rechazando la del Honora-

• 
ble Senado. 

El señor ATmNZA. Lo procedente es re­
chazar la modificación introducida por el 
Honorable Senado. 

El ~e:.Jr SANTANDREU (Presidente). --
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra < 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Placticada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
9 votos, por la negativa, 30 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente). . 
Rechazada la modificación introducida por 

• 
• 

< 

el Honorable Senado al artículo 1.0 del pro­
yecto de·· esta Honorable Cámara. 

El señor PROSECRET ... o\RIO. "En el ar-
tículo 522, inciso penúltimo, que se' propone 
reemplazar, se ha substituido la frase final 
que dice: "por los MiniStros a.'Sistenre" a la 
audiencia respectiva" y por el , 
por esta otra: "por los Ministros asistentes .a 
la audiencia respectiva, por el Secretario ., 
POr el Presidente del Colegio de AbogadOlS, si 
hubiere concurrido a la audien'cia". 

El ,c':-~:.:r SANTANDREU (Presidente). -_ 
Ofrezco la palabra. 

El señor PINEDO. ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

Esta modificación concue:rda con lo que 
acaba de aprobar la Honorable Cámara. 

El señor GONZALEZ VON Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Yo 
estoy de acuerdo. señor Presidente, en que se 
apruebe esta modificación del Honorable Se-. 
nado, pero solamente hasta donde dice: "y por 
el Presidente del COlegio de Abogados". 

No acepto la frase "si hubiere concurrido a 
la audiencia", porque me parece que en to-. 
do caso debe firmar el diploma el Presidente 
del Colegio de. Abogados. 

No es posible que algunos titulas lleven esa 
firma y otros no. 
. El señor SANT ANDRET] (Presidente) . 

¿Su Señoría solicita que se divida la votación? 
El señor GONZALEZ VON Si, 

señor Presidente, solicito que se divida la vo­
tación. 

El señor SANTANDREU (Presidente>. 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En . votación la primera parte de la mod1· 

ficadón introducida por el Honorable Sena­
do en el inciso penúltimo del articulo 522 del 
Código Orgánico ,de Tribunales. 

El señor ATIENZA. . Hay ambiente para 
aprobarla, señor Presidente . 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara se dará , ' 
por aprobada la primera parte de esta madi-
1icación. 

-.Aproba ::la. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
En votación la segunda parte de esta modio 
ficación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da~ 
rá por rechazada. 

Rechazada. 
Tercera modificación. 
El señor PROSECRETARIO. La tercera 

modificación incide en el articulo 523 y dice: 

< 

• 

• 

• 

, 

I 
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"En el articulo 523 del proyecto se ha man­
tenido la enmienda propuesta ~ su número 
5. o, en los mismos términos de esa Honorable 
Cá:mara. La enmienda propuesta al número 
6. o ha sido desechada, y en su reemplazo 
se consulta otra al número 4.0, que, natural­
mente, se antepone a la del número 5.0 .en 
el orden de enunciación de dichas 'enmien­
das que quedan redactadas como sigue: 

"Artículo 523. Substitúyese el número 4. o 
por el siguiente: 

"4. o Antecedentes de buena conducta. 
"La Corte Suprema podrá practicar las 

"'a eriguaciones que estime. necesarias acer 
" ca de los antecedentes personajes del pos 
.. tulante, y COn el mismo objeto pedirá in 
" forme al ColegiO de Abogados respectivo". 

El nttmero 5. o es exactamente igual al de 
la Honorable Cámara. 

El señor . DELGADO .­
Honorable Cámara_ 

-
Es igual al de la 

El señor PROSECRETARIO. La modifi 
cación del H _Senado consiste en haber re 
,chazado la modificación al N.o 6 del articulo 
523 del proyecto de la Cámara, y en cons'l] 

. tar otra para el N.o 4.0. 
El señor IZQUIERDO. iClaro!-
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
. tarán estas modificaciones. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). -­
Tiene la palabra Su Señoria. 

• 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Soy 
de opinión, como el Honorable señor Correa, 
eje que aceptemos la modificación del Hono 
rabIe Senado en cuanto modifica el N. o 4 o 
del artículo 523, pero que no aceptemos la 
modificación de esa rama del Legislativo en 
cuanto desecha la enmienda propuesta al 
N.o 6.0. 

. señor CORREA LETELIER.­
mite, Honorable Diputado? 

¿Me per 

Yo estoy de acuerdo cOn Su Señoría, pero 
c:~o que sena conveniente dividir la vota· 
ClOn en el N. o 4. o y votar en primer térmi 
no, esta modificación del Honorable Senado 
hasta donde dice "antecedentes personales 
d~l postulante", porque el informe del Cole 
glO de Abogados se contempla en el N o 6 o 

El señor GONZALEZ VON MAREES.' -
¡Claro! 

El señor CORREA LETELIER. Así es que 
se votaría la modificación dividiendo la, vo 
tación en esa parte. ' 

El señ?~ SANTANDREU (Presidente). __ 
~n v~taclOn la primera parte de esta modio 
fIcacion. . 

Si le parece a la Honorable' 
aprobaría esta parte de ella. 

Aprobada. 
• 

Cámara, se 

En votación la segunda parte de la modi· 
ficación. 

• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se re­
chazaría. 

El señor ATIENZA.- ¡Muy bien! 
El señor CORREA LETELIER. - Sí, señor 

Presidente. 
E.l señor IZQUIERDO. 

dente. 
Sí, señor Presi-

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Rechazada. 

El señor PROSECRETARIO. El artículo 
524, que la H. Cámara propuso reemplazar, 
ha s:do derogado, y, en consecuencia, la re· 
ferencia a este artículo queda en los siguien· 
tes términos: 

"Derógase el artículo 524" . 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Ofrezco la palabra sobre esta modificación 
propuesta por el Honorable Senado, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptará esta modificación. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.­

puede aceptar. 
El señor SANTANDREU 

Aprobada. 
(Presidente) . 

Se 

El señor PROSECRETARIO. El artículo 
2 . o no ha tenido modificaciones. 

El artí-culo transitorio .ha sido aprobado 
agregándole los siguientes incl')os nuevos: ' 
licenciados que ya hubieren enterado el pla­
zo de práctica que establecen las disposiciO­
nes vig€''1tes. 

"Respecto de estos últimos, se procederá 
lisa y llanamente, a otorgarles el título con­
forme a.. las disposiciones de la presente ley". 

El senor SANTANDREU. (Presidente). 
Ofrezco la palabra sobre el artículo transi 
torio. 

El señor CORREA LETELIER_-· Pido la pa· 
labra, señor Presidente. 

.El señor SANTANDREU (Presidente) . 
. TIene la palabra Su Señoría . 

El señor CORREA LETELIER. Creo que 
debe aceptarse esta modificación del Hono 
rabIe Senado, señor Presidente, puesto que 
la Honorable Cámara no había legislado res 
pecto a las personas que a la fecha de la 
promulgación de la presente ley ya habían 
terminado su práctica. 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente). --
Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObará la modificación del Honorable Se· 
nado. . 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

2. MODIFICACION A LA LEY N.o 7,452 SO· 
BRE QUINQUENIOS PARA LOS MIEM­
BROS DE LAS FUERZAS ARMADAS . 

El señor SANTANDREU (Presidente). __ o 

Corresponde entrar a .la discilsión el proyecto 

• 
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de ley que modifica la ley N.O 7,452, sobro 
quinquenios para los miembros de las Fuer 
zaS Armadas . 

Está impreso en el Boletin N. o 5,304. 
-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo 1.0 Introdúcense las siguientes 

modificaciones a la ley número 7,452, de 24 
• 

de julio de 1943: 
" En la letra a) del artículo 1. o: 

a) Substitúyese en el inciso 1. o la frase 
que dice: "empleos o servicios en que la ley 
dé derecho a jubilar", por la síguiente "o en 
'empleos o servicios en que la ley dé derecho 
a jubilar". 

b) Agréguese a continuación del inciso an 
terior el siguiente: "Déjase sin efecto el ar 
tículo 35 de la ley N. o 6,669, de 17 de octu, 
bre de 1940, modificado por el articulo 1 o 
letra C) de la Ley N, o 6,865, de 9 de mayo 
de 1941; pero para los efectos de los benefi 
cios establecidos en el párrafo pre,cedE'nte. le 
serán también válidos al personal afecto a la 
Ley número 6,669, los servicios que se indicar. 

,en el expresado artículo'. 
e) Substitúyese en el inciso 2. o, que pasa 

a ser 3. o, de la misma disposición, la frase: 
"de un 5 por ciento" por "de un 10 por 
ciento" . 

II. En la letra e l del artículo 1. o: 
Agréguese en el inciso 1. o del artículo que 

se reemplaza, después de la palabra "Nacio 
nal". lo siguiente: "y el de la Ley N.o 6.669, 
de 17 de octubre de 1940, que no goce de pen 
sión" . 
, !II. En la letra e) del artículo 10: . 

al Substitúyese el inciso 2. o del primer 
artículo que se agrega, por los sigu1entes: 

"Se entiende por carga de familia: a) la 
cónyuge; bl la madre legítima viuda; el la 
madre natural, soltera o v1Uda; d) los hijos 
legítimos o naturales, menores de 21 años; 
el las hijas legítimas o naturales, solteras: 
f) los hijos legítimos de la cónyuge, menore~ 
d.e 21 años, y g) los adoptados menores de 21 
años" . 

"Para tener derecho a la aSlgnación que se 
establece en el presente articulo será nece 
'sario que las personas indicadas en el inciso 
anterior vivan a expensas del servidor a que 
se concede este derecho". 

bJ Substitúyese el articulo 8, o nuevo que 
se agrega en la misma letra e), que eomien· 
za diciendo: "Los OfiCiales Generales". por 
el siguiente: .. 

"Artículo. . . Los Oficiales Generales que 
hayan desempeñado en propiedad, por dos o 
más años los cargos de Comandantes en Jefe 
del Ejército, de la Armada o de la Fuerza 
Aérea, tendrán derecho a gozar, en su reti· 
ro, del rango y remuneraciones válidas para 
el retiro, de los de igua) grado en servicie; 
activo" . 

e) Agregase a continuación del anterior, en la 
misma letra el, el siguiente: 

• 

-'-

'2 , 

" Artículo ... - Los OfiCiales Generales retira­
dos con ant.erioridad al 1.0 de junio de 1943 que 
comprobaren una permanencia de 4{) o más años 
de servicios efectivos en las Instituciones de' la. 
Oefensa Nacional, tendrán derecho a un aumen_ 
to del 50 Oio de las pensiones de que gozaban en 
31' de mayo de 1943". 

d) El inciso 1.0 del undécimo articulo nuevo 
se agrega en la letra e) del articulo 1.0, pasa a ser 
artículo nuevo, 

el El inciso 2.0, cuadro con escala de sueldos­
qUe le sigue, y el inciso 3.0 del undécimo artículo. 
nuevo que se agrega en la letra e) del articulo. 1.0. 
pasarán a formar un artículo nuevo con el sI­
guiente encabezamiento: 

"Artículo _ .. '- El personal civil de la Armada, del' 
Ejército v de la Aviación, proveniente de contra. 
tos, y los empleados técnicos de los Estados Ma­
yores y Cua.rteles Generales de estas instituciones 
se agruparán tn un escalafón independiente, qu& 
se denominará "De Técnicos Auxiliares". El or-. , 
den de precedencia de este nuevo escalafón se 
determinará considerando los sueldos de que dls­
fruten y las fechas de sus nombramientos ¡Ydra 
los cargos q'll€ actualmente sirven. Estos emple&.. 
do~, que se denominarán "TécI11cos Aux11iares"; 
cuando les corresponda por el lugar que oCllpan 
en el escalafán, a.scenderán dentro de él a los 
empleos de mayor jerarquía sin limitación de 
ninguna especie. 

También se agruparán en un escalafón civ1l 
independiente y se le aplicarán las mismas nor­
mas anteriore:: al personal civil de linógrafoe: y 
el asimilado a filiación azul de la Armada, que 
actualmente forma el escalafón de Imprenta". 

f) En el cuadro de sueldos de la letra A) Es_ 
calafon de Administración del undécimo articu19 
nuevo que se agrega en la letra el del articulo 
1.0. introdúcense las siguientes modificaciones: 

~ Suprímese la denominación oficial 5.0, número­
de empleados, 175 y sueldo unitario anual 9,600 
pesos y substitúyese la denominación oficial 4.() 
en la columna "Número de empleados" el guarts. 
mo "85" por "260". ' , 

g) Agrégase a contLTluación del duodécimo ar_ 
tículo nuevo de la letra el del artículo 1.0, el si­
guiente: 

"Artículo. . . El personal de planta de las ins_ 
tituclones de la Defensa Nacional afecto a la Caja 
de Retiro y Mont.epío respectiva, que con anteno­
ridad a su ingreso a la planta de dichos Servicios 
se haya desempefiado como prOfesor en la.s E1!" 
cuelas de las Instituciones Armadas con un-'11O-

• 

rario no menor "a 15 horas semanales de clases 
en dichas Escuelas o en otros Establecimientos 
de Educación del Estado. tendrán derecho a que 
le sea computado el tiempo servido para los efec_ 
tos de lo dispuesto en el articulo 5.0 del DFL. N.o 
3,743, de 26 de diciembre de 1927. 

La Caja Nacional de Empleados Públicos '1 
PerIodistas traspasará a la Caja de Retiro y Mon­
tepío de las Fuerzas de la Defensa Nacional la 
totalidad de los fondos erogados en aquella in!!. 
titucién por el' personal comprendido en este ar. 
tículo" . 

• 

hJ Agrégase a continuación del décimotercero 
artículo nuevo, de la letra el del artículo 1.0, el 
siguiente: . 

"Articulo.' .. - Créase una plaza de Auditor dlt 

• -
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3.a clase (Mayor), para el Juzgado M1litar de Ma_ 
gallanes". . 

rv. Substitúyese el articulo 2.0 por el 111-
gU1ente: 

"El personal de las Fuerzas Armadas de la 
Defensa Nadonal con goce de pensión, que haya 
vuelto al ,servicio activo en las plantas, perma. 
nentes, tendrá derecho a que su pensión de re-

. tiro sea reliquidada en relación con su últlmo 
empreo, considerándosele el t.otal del tiempo fer_ 

, vida, siempre que permanezca a lo menos un a1l.0 
,en sus nuevas funciones". 

V. Agrtsgase en el artículo 3.0, como pemlltt-
.no inciso, el siguiente: 

"EI Encargado de! Anexo de Pensiones de la 
Oflclna de Pensiones de la Defensa Nacional ten. 
drá el mismo sueldo que el Oficial de clave de ]fI 
'Subsecretaria de Guerra". 

VI. - Kgrégase el siguiente inciso al artl(~ulo 
transitorio:. . 

"De estos mIsmos beneficios gozará el personal 
civil de planta y a contrata que figure en la Ley 
de Presupuesto del Ministerio de Defensa NaCional 
y que estts en poseSión de un sueldo inferior al {!f'" 

oficia! 4.0 civil de la Armada". 
Articulo 2.0 Facúltase al Presidente de la Re­

pública para refundir en un solo texto las disp<>­
sic10nes de la ley número 7,167, con las mOfl:fi­
caciones de la ley número 7,452, v COn las que el, 
la presente se señalan. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde elLo de 
junio de 1943". 

El señor SANTANDREU (Presidente). En dl~_ 
cUsión el proyecto. 

Diputado informante es el Honorable seflo'!' 
Yáñez. 

El señor Y áÑEZ. -- Pido la palabra, sefior Pre 
sidente. • 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Tiene 
la palabra, Su Sefíorfa. 

El señor YAÑEZ. Señor Presidente, mas (o 

menos en el mes de' junio del año 1942, el CC':l_ 
greso Nacional aprobó Un proyecto de ley sobre 
modificaciones a la ley de quinquenios para lo~ 
miembros de las Fuerzas Armadas. 
. Llegado este proyecto de ley al Ejecutivo par" 
su promulgación, el Gobierno se encontró frentp 
a una situación que debla encarar: reparó en qul' 
este proyecto incurria en graves omisiones y, a la 
vez, pecaba de falta de claridad en muchas de 
sus disposiciones. 

Frente a esta situación no le quedaban al EJe­
cutivo sino dos caminos: observar la ley o pro_ 
mulgarla, reservándose el derecho de enviar un 
Mensaje al Congreso para salvar las omisiones y 
a.clarar los conceptos obscuros. La necesidad im­
periosa que exIgía su promulgación inmediata, 
Obligó al Gobierno a promulgar la ley sin obser_ 
vaciones' y, haciendo uso de su legitimo derecho, 
envió un Mensaje con el fin expresado. 

Ese Meneaje siguió en la Cámara las tramita­
ciones de riger, y fué objeto de numerosísimas fn. 
dlcaciones de parte de los mIembros de la Coml· 

\ si6n respectiva, hasta que llegó un momento en 
que no podían calcular a cuánto ascendía el ma_ 
yor gasto que significaban dichas indicacio'1es La 
Comisión pidió entonces al Gobierno, y especial­
mente al señor Ministro de Defensa Nacional, que 
eKpresara a cuánto ascend!a el monto de las In. 

• 
• 

dlcaclones que los Honorables DiputadOS hablan 
formulada, oficio que la Cámara no tramitó ., 
que, por consiguiente, el señor Ministro no pucb 
co:p.testar. 

• 
Pendiente esta discusión, vino la Reforma Cons-

titucional, Y entonces la Cámara se encontró. en 
la situacIón de no saber si pod1a seguir tramltand() 
este proyecto de ley con las indicaciones que su­
ponían gastos o si debía, lisa y llanamente, dese­
char esas indicaciones por inconstitucionales. El 
señor Ministro envió entonces un Mensaje que 
aclaraba esta situación y en el que se expUcaba. 
cuáles eraJl las modificaciones que suponían gas. 
t{)S y cuáles las de m!ciativa exclusiva del Eje­
cutivo. 

y esto es lo que la Honorable Cámara va a. 
tratar hoy. 

Esta es, digámoslo así, la historia de la' gesta­
ción de este proyecto de ley, a cuyo conocimien_ 
to se aboca la Honorable Cámara en este mo_ 
mento. 

Las modificaciones a la ley básica, que es la 
Ley 7,452, consisten, más o menos, en las qUe 
voy a exponer a continuación. 

Los quinquenios se habían fijado en un die21 
por ciento; pero se había incurrido en la omi­
sión de no favorecer c:n ellos a los miembros de 
las Cortes Marciales del Ejército, de la Aviación 
y de Carabineros de ahíle, que sólo percibían 
un c1nco por ciento. Este Mensaje repara esta 

• •• omlSlOn. , 

También aclara este proyecto de ley W1 oon­
ce'9to obscuro. En efecto, determina ahora con 
precisión qué es lo qUe debe entenderse por car­
gas de farr¡il1a, lo que no estaba bien eX'J)resado 
er, la ley anterior. 

Igualmente, se modiIican las dispOSiciones re_ 
lativas a la jubilación de los Oficiales Genera_ 
les qUe hayan desempeñado el cargo de Coman­
dante en Jefe, reduciendo el plazo en el des­
empeño del cargo a dos anos y eliminando una 
disposición relativa a ,los retiros forzooos, DebO 
h&cer preSEnte a la Honora,ble Cámara que al 
discutirse la Ley N.o 7.452, esta disposlCión de 
la jUbilación especial de los Oficiales Generales 
qUe habían desempeñado los cargos de Coman­
dantes en Jefe,' fué motivo de largos debates, y 
de un sinnúmero de modiflcaclone~. El espin_ 
tu del proyecto primitivo fué dar a eslNs Oficia_ 
les Generales, que por rara excepciÓn llegan a 
desempeñar este alto, cargo, una situación espe­
cialísima, en razón de ser muy POCOS los que lle­
gan hasta el más alto cargo del Ejército., Pero . 
esta disposición era prácticamente !na,plicable, 
p:rque se exigían tales condiciones de plazo y 
de calidad que no beneficiaba a nadie. 

De ahí que este proyecto de ley modificara diS­
posiciones primitivas, reduciendo el plazo de per. 
manencia .¡¡n el cargo, de cinco años a dos, y su_ 
primiendo "las exigencias de aquéllos cuyos re­
tiroll hubieran sido obllgadOl! por las leyes res­
pectivas. 

Hay otra modificación, par la que se aumen­
tan las pensiones de aquellos Oficiales Generales. 
que, retirados antes del 1.0 de julio dtl, 1943, com_ 
probaren 40 o' más años de servicios en el EjérCito. 
No necE'sita comentario esta dispOSición. 

Se ha incluído también en los beneficio:3 de !a 
ley a. un perscnal que había quedado olvidado: 
a los profesores de las escuelas de las Institucio_ 
nes de las Fuerzas Armadas. 

, 
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Se normalizó una situación de incertidumbre 
en que se encontraba el Juzgado Militar de Ma­
gaUanes, y Se ha reconocido al personal de las 
Fuerzas de la Defensa Nacional, que ha vuelto al 
servicIo en determinadas ccndiciones, el derecho 
para que sus pensiones de retiro sean reliquida­
d.as, de acuerdo con su último empleo, 

Flllalmente, sefior Presidente, se, ha equlpara-, 

do el sueldo del Encargado del Anexo de Pen_ 
siones de la Oficina de Pensiones de la Defen_ 
sa Naclcnal con el del Oficial de ClaVe de la 
Subsecretaría de Guerra. 

Esta es, en términos generales, la base funda 
mental de este proyecto de ley que conoce la Ho­
norable Cámara en estos ínBtantes. No sé si el 
Diputado Informante debiera seguir Inforl11ando 
en particular cada una de las, disposlcioneB de que 
consta el articulado del proYecto. No sé si desea 
la Honorable Cámara que lo haga asi en· este 
momento, o que reserve esta in!ormaci6n para la 
disc usión particular. 

El sefior GONZALEZ VON MAREES. Es pre­
ferible qUe lo haga después. 

El sefior MAIRA. Sería mejor que, lo hiciera 
de inmediato. 

El sefior Y Al'iI'EZ. El Honorable señor Maira 
me insinúa que informe detalladamente de m 
mediato, Y el Honorable sefior González von Ma_ 
rées me il,sinúa lo contrario. 

El señor CHACON.- ¡Habría que hacer vota­
ción en la Cámara, a lo mejor! 

El señor YAl'iI'EZ, En todo caso, me reservo 
~para hacer un comentario más detallado duran­
te la diScl:Sión particular. 

He terminado, ent{)llCeS, mis observaciones pür 
el momento. 

El sefior URRUTIA INF'AN'I'E.- Pido la pa-
labra, señcr Presidente.' , 

El señor RUIZ.- Pido la, palabra, como DIputa_ 
do Informante de la Comisión de Hacienda 

• 

El sefior OJEDA. - Pido la palabra. 
El sefi0r CARRASCO,- Pido la palabra. 
El sefior RUIZ.- Como Diputado Informarrte de 

la Comisión de Hacienda, pido la palabra. señor 
Presicfente. ' 

El señor GONZALEZ -VON MAREES. Pido 
la palabra. 

El s e ñ o r SAN'I'ANDREU (Presidente); _ 
,Puede usar de la palabra el Honorable señor 
Ruiz, Diputado Informante de la Comisión de Ha­
,cieuda, 
. El señor RUtZ. Yo deseo confirmar, seilor 

,Presidente, las palabras d'el Honorable señor Y:l­
ñez en cuanto a que el Ejecutivo pensa\Ja que ,-,,,­
te pro¡yecto no significaba gastos. 

Esto es efectivo; Y la Comisión de Hacienda. 
recibIó para el mejor estudio de este proyecto. un 
Qficio del propio señor Minist.ro de Defensa ~a-

• 1 ClOna .. 
Participó en los debates de la Comisión de R~· 

denda el propio señor Ministro de Hacienda. 
quien expuso que con ias modificaciones que :SI.: 

.habían lntrod'ucido en la Comisión, estimaba que , 

'el mayor gasto que representaba este proyectu 
alcanzaba a unos 800 mil pesos o un poco ma.l:>. 

La Comisión de Hacienda, en conocimiento de es 
te mayor gasto, estimó conveniente agregar un 
articulo tercero al proyecto, el que establece qut: 
se cargará a la Ley' 7,144. de 5 de enero de W42, 
el mayor gasto a que ya he hecho referencia. 

, . 
• 

Como este proyecto, señor Pl'esidente, vIene 1> 

llenar una necesidad y beneficia a muchos en~­
pipados de la Defensa Nacional, tanto a los ofi­
ciales como a los suboficiales creo que debe ser 
uespachado cuanto antes. 

El s e ñ o r SAN'I'ANDREU (Presidente).-~ 

TIene la palabra el Honorable señor Gorrzález 
van Marées. A continuación la concederé a 105 
señores Ojec!a y Carrasco. 

, 

El señor GO,NZALEZ VON MAREES.- Yo voy, 
senor Presidente, a dar mi voto favorable a este 
proyecto. 

Sin embargo, deseo aprovechar esta oportulll­
dad y, en espeeial, la presencia del sefior MinllS­
tro de Defensa Nacional, para formular algunas 
observaciones de carácter general acerca de las 
!urrciones que, a mi juicio, debieran desarrollar 
nuestras Fuerzas Armadas en las actuales clr-
Gunstancias. . ' 

Es un hecho que las Fuer!ias de la' Defensa Na-
o 

donal gravitan Gon un peso enorme sobre el Pre-
supue:.;to de la Nación, tanto en lo que respecta 
al mantenimiento de estas Fuerzas en servicio ac­
tivo, como al d'el verdadero ~jército de personal 
en retiro de las mismas Fuef'7,as Armadas. 

:r-.¡o qUlero formular con esto un cargo muy 
lejo~ estoy de ello - a las Fuerzas de DefenSh 
Nacional; pero creo, sí. Que, atendida la gravfsl-' 
ma situación económica y social por que atraviesa 
el pais. tal vez habría conveniencia en abordar 
una reeestructuración de dichas Fuerzas con el 
objeto de hacer más útiles sus funciones en tiem 
pos de paz. ' 

~ 

Es un hecho, señor P~sidente, que felizmente 
nuestro pais, y parece que toda nuestra Améri­
ca, se ha visto libre - y todo .parece indicar 
t,ambién que se verá libre en el futuro de tener 
que afrontar conflictos bélicos, 

Esto, como es lógico, no pOdría ser motivo para 
disminuir la potencialidad de las Fuerzas de De­
fensa Nacional, ni mucho m,::!Qos para supr1lnlr­
la; pero creo qUe todo nos· mdica la. necesidaa 
de dar a estas Fuerzas - ya que los hechos hall 
transformado sus tareas en una misión de paz 
más que de guerra - una función que sea (le 
utilidad inmediata y positiva para el país. 

Comprendo la necesidad de mantener el pie de 
efIciencia de nuestras Fuerzas de Defensa Nac1o­
nal. de acuerdo con la moderna técnica milita! . 
Comprendo, asimismo, que los cuadros funda~ 
mentales de es~s Fuerzas sean conservados con 
el maximo de capacidad técnica que permitan 
nuestros medios: pero cunsidero que, junto con 
m<~ntener esta efidencia guerrera, es indispensa­
ble ir dancl\; a las mismas una estructura que la!! 
habilite para cc·op¡orar en forma eficaz. al mejo .. 
ramiento de las condiciones económicas y soclale!l 
de la República, 

Creo que ya pasó la época en que las Fuerzas 
de la Defensa Nacional deben de estar exclusiva 
mente restringidas a sus tareas de formar solda­
dos para la guerra; estimo que deben estas Puer­
zas ser orientadas, además, al desempeño de 1,\ 
que yo denominaría su misión económico-social 
de paz. 

El Eeñur CHACON ,- Eso fe puede hacer unl1 
ve,; que termine la guerra actual y se haya ter­
minado el hitlerismo. 

• 

, 

• 
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El sefior GONZALEZ VON MAREES. Bien. 
una vez que termine la guerra actual; pero creo 
qUe conviene ir preparando el ambientJ'! con ese 
objeto. 

Nuestras Fuerzas de la Defensa Nacional, re pi 
to deben ser estructuradas en forma de que eh 
t1~mpos de paz puedan desarrollar una actividad 
que contribuya en forma eficaz al mejoramiento 
económico social del pais. 

Con este objeto, creo que seria. de interés que 
el Ministerio de Defensa Nacional estudiaré- la 
posibilidad de ir introduciendo ,en las labores de 
las Fuerzas de la Defensa NaCIOnal aquéllas que 
puedaFl relacionarse, en cierta manera,. ?on el to' 
mento de nuestros medios de producclOn. . 

En otras palabras, en dividir el proceso de ms~ 
trucción militar, dedicando una parte de ~ a la 
instruccitn exclusivamente millitar de los cmdada 
nos, y el resto a la capacitación de los cue!pos de ls 
Defensa Nacional en tareas que contnbuyan al 
mejoramiento como digo de los procesos de 
producción. . 
. Considero, señor Ministro, que habrla conve­
niencia en abordar la posibilidad de estructurar 
los cuadros de nuestros cuerpos de Defensa Na­
cional sobre todo del Ejército, en forma que los 
eonsc;iPtos que van a servir a sus' fi1a:S: junto 
con desarrollar esa tarea netamente mIlItar de 
instrucción para el ejercicio de las armas, desem. 
peñen también durante. un periodo más o menos 
Íargo de. la C'onscripción militar, tareas de orden 
más positivas en el campo de la ~OI~omia nacio­
nal. y precisando este concepto, mSInúo la con­
veniencia de organizar, con el personal de la De. 
fensa Nacional, cuadros de trabajadores ~ue con­
tribuyan a realizar aquellas obras q~e, sm entrar 
en competencia con la 'economía prIvada, puedan 
allegar medios para el mejoramiento de nuestra 
economía y de la vida general del país. 

saben los Honorables Diputados que tenemoe, 
entre muchos otros el problema de la C'Onstruc­
dón de caminos y que, por muchos cientos de mi. 
llones de pesos que se inviertan en la construc. 
ción de nuevas vías y reparación de las existen" 
tes, nunca tendrá el Estado los medios' económl. 
cos suficientes para tender a lo largo de la Re_ 
pÚblica una completa red de caminos. 

El sefior YAR"EZ.- ¿Me permite Su señoría? 
El sefior GONZALEZ VON MAREES. Con 

todo gusto. 
. El sefior Y ANEZ. Algunas de las obras par!>. 

cuya eJecueión Su SefiorÍa reclama la colaborar 
ción de las Fuerzas .Armadas, se han hecho, como 
por ejemplo, la construcción del camino por la 
cuesta de La Dormida. La hizo el Ejército, y hoy 
dfa los pantanos que producían la enfermedad 
de' Ohagas, los está saneando el Ejército tamo , 
bién. Entiendo, además, que esta. labor la hac .. 
continuamente cuando la situación de la Defensa 
Nacional lo perlilite. 

Quería C'itar a Su señoría estos hechos. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Terna 
conocimiento de estos hechos, pero entiendo que 
son meros ensayos, o· mejor 4icho, meras tareall 
supletorias que realizan algunos Cuerpos de nuee , 

tras Fuerzas Armadas; pero yo· voy más lejos 
Creo que todos los ciudadanos que se incorporttl'¡O 
a las Fuerzas Armadas en cumplimiento de la 
Ley de Servicio ~ilitar Obligatorio, junto con im 

• 

trufrseles militarmente, deberían ser ocupado~ 
durante una parte del tiempo que dura el ser-
vicio, en la realización de estas obras. _ 

El señor DIAZ. ¿Y cuánto cree Su Senorla. 
que se les debería pagar a los soldados? ¿Siempr~ 
los $ 20 o $ 30 mensuales' que les pagan actual­
mente? 

El sefior GONZALEZ VON MAREES.- La re, 
muneración quedaría fijada de acuerdo con la..!-
reglamentaciones que se dictaran.. . 

El señor DIAZ.- Ahora deben pagarles 60 pe~ 
sos mensuales, pues, cuando yo hice el ServiclG 
Militar pagaban 20 pesos. 

¿Cuál seria la fórmula que se adoptaría en es· 
tos CaS()f;, Honorable Diputado? ¿Se les pagarian 
los mismos 60 pe.<os o se les fijaría un salari!) 
diario' por su trabajo? 

El señor ALDUNA'IE.- Podría pa$rseles a 10& 
ni110s por ir a la escuela también ... 

El señor DIAZ.- No estoy hablando con sn 
Serloría. 

El senor GONZALEZ VON MAREES. Desea-
ría continuar, sefior Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente), . Ruego 
a los señores Diputados se sirvan no interrumpir. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Actual 
mente existe un Servicio Militar Obligatorio, o 
sea, que cada ciudadano está obligado a prestal' 
este servicio sin retribución ninguna. Esta situa.. 
c1ón no sería modificada, pero al mismo tiempo 
se podría servir a la patria, construyendo y re­
parando caminos o ejecutando otras obras simI­
lares, pagándose a los' C'Onscriptos la remunera. 
ción que les estuviere asignada. Lógicamente que 
esta remuneración no podría ser del mismo mon~ 
to que la que se paga en las industrias o en la.a· 
actividades particulares, pues,en este caso,se 
trata de un servicio obligatório que va a ir en be. 
neficio de toda la colectividad. . 

El sefior DIAZ.-'- Sólo deseaba conocer su pen~ 
samiento al respecto, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ' VON MAREES. Ese ea 
mi pensamiento. " 

• • 
El sefior SANTANDREU (Presidente). ¿Mt: 

permite, Honorable señor González? Un HonOira­
ble Diputado me anota que Su señorfa se ha sa­
lido de la materia en debate. 

El sefior GONZAT.EZ VON MARe:t¡:s. Yc 
creo que no, señor Presidente. En todo caso, voy 
Il. abreviar mis observaciones. 

El sefior TAPIA. -Se pasó a otro camino. 
El señor GONZALEZ VON MAREE:S.- Si se: 

me interrumpe, voy a demorarme más en mis Ob­
servacíones. 

Deeia, señor Presidente, que en esta clase' de 
obras camineras, las Fuerzas de la Defensa Na. 
cional. pueden realizar una enorme labor en be-
. neficio fiel país con un costo mínimo para el Pre­
supuesto. Así, con las mismas sumas ~ dinero 
que hoy día se emplean en el financiamiento de 
la ley de conscripción militar, no sólo se podrta 
atender a las necesidades' de la instrucción m1I1-
tar sino que también se podrían realizar con elIae 
grandes obras de mejoramiento económico y ge •. 
neral del país. 

Esta labor, que se podría realizar en materia 
de caminos, se podría también hacer extensiva ft 

otras aclividades, por ejemplo, al desmonte y pre 
paración de terrenos que hoy día no son aptoa. 
para la agricultura ... 
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El sefíor DIAZ.- y para ordeñar las vacas :le 
\01:1 latifundistas. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Sabe!l 
l~ HOnorables Diputados que en nuestro país hay. 
enOI1ues extensiones de terrenos que son aptos pa 
ra las explotaciones agrícolas, pero que no pue­
den ser aprovechados porque no han sioo limpia­
dos. Los propietarios, IO~ particulares, no pueden 
hacer ese trabajo de limpia por el elevado costo 
de estas faenas, el que llega con frecuencia a ser 
superior a varias veces el valor intrínseco. de di­
chos terrenos. Hay también enormes extensiones 
de terrenos fiscales que están· en iguales condl. 
dones. Pues bien, los ciudadanos del servicio ml­
Utar podrían realizar la la,bor de incorporar esto~ 

. fluelos hoy día sin cultivar, a la explotación agrt­
<::ola. 

Tenemos, ,~n seguida, el terrible problema de 12> 
habitación obrera, problema insoluble, señor Pre 
s1(;lente, con los medios normales de que dLsponc 

• el palS. 
El señor Y Al\IEZ. ¿Me permite, Honorablb 

I!olega? , 
El señor GONZALEZ'VON MAREES. Se me 

está. aprem1ando para que termine mi discursc/, 
Honorable colega. 

Decia sefíor Presidente, que el problema de la 
habitación es insoluble si se le aplican soluclú_ 
neIS normales, porque como saben inis Hono­
rables colegas - para saldar el déficit actual de 
habitaciones se necesita un mínimo de 10 mil a 
lli mil millones de pesos, suma que jamás podre­
mos obtener. Tan sólo para que no se incremen_ 
te este déficit de habitaciones, con el aumento ve 
getativo de la población, habría que invertir anual 
mente alrededor de 500 millones de pesos; esta 
<luma es la que se necesita - como digo SÓlO 
para que no se incremente el actual déficit de 
~OO a 400 mn habltacione.9. 

También en esta tarea de construcción de ha­
bitaciones podrían tener una gran participación 
las Fuerzas de la Defensa Nacional, formando 
cuadros que se dedicarían a la construcción de 
haflitaciones prinCipalmente en los campos ... 

El señor DELGADO.- Como es el caso de los 
jovencitcs de la Escuela Militar, a los cuales po­
dría encargárseles estas 'labores en los campos. 

El Señor GONZALEZ VON MAREES.- ." pa­
gando los particulares al Estado el valor de ta­
les construcciones, cuando tal pagO les corres­
pondiese. Como es de suponer, el coste de talps 
habttaciones se reduciría enormemente. 

Así y en otras formas análogas, señor Presi­
dente, podría este servicio civil de las Fuerzas 
Armadas desarrollar un enorme función en be-

. . 

neficio de la economía nacional y en beneficio 
general de nuestra población. 

Como se me apremia, señor Presidente, conclu­
yo aqui mis obl¡ervaciones, y pido al señor Mi­
nistrO de Defensa Nacional quiera considerar 
las sugestiones que he formulado, en la segur!­
dad de que, al encauzar a las Fuerzas de la ])e­

fensa Nacional por la vía que he señalado, dt­
chas fuerzas se granjearían el aplaUSO de todo , 
el país. 

El. señor ESCOBAR (Don Andrés). Sí ya cu,~n 
tan con la simpatía del pueblo . 

• • 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). Tie. 

• 

\ e _ ': 

ne la palabra, a continuación, el Honorable se­
ñor Ojeda. 

El señor OJEDA.- Señor Presidente, el pro­
yecto qUe se está debatiendo en estos momento,s 
me merece algunas observaciones que, a pesar 
de pertenecer yo a la Comisión de Deftmsa Na­
cional, pero por la circunstancia d~ no haDe!' 
asistido a la sesión en qUe se aprobo este pro­
vecto ci.e ley, es necesario dar a conocer en forIlla 
~~ápida, aunque me p¡¡.rece que no voy a aloan­
zar a hacerlo. 

El señor YAÑEZ.- Quedan 5 minutos sola-
mente. 

El señcr OJEDA. Este pro~ecto, qU~. es. úe 
, del EJ'eclltivo ha temdo po!' fmalldad ongen , t ia 

esencial aclarar algunos conceptos q~e con en, _ . 
la primitiva Ley N.O 7,452. En su p~lmer ~á~- . 
te constitucional en el Senado de ·la Republica, 
y en el segundo en la Honorable Cámara, en la 
Comisión de Defensa se le han introducido al­
gunas reformas que inCiudablemente caían den­
trc de la incompatibilidad constitucional consa­
grada en· la última reforma de la Carta F'uIlda­
mental, que priva a los parlamentarios tener ini­
ciativa en el aumento de los gastos públicos. 

No obstante lo anterior, esta incompatibilidad 
lla quedadO salvada con la declaración del señor 
Ministro de Defensa Nacional por la cual prestó 
su aprobaCión a estos pequeños aumentos ceo !O 

cual ellos han pasado a ser de iniciativa del 
Ejecutivo. 

El proyecto aprobado por la Honorable Comlc 
sión de Defensa Nacional que substituye el Art. 
8.0 nuevo por otro que comienza cemo sigue: 
"Los Oficiales Generales qUe hayan desempeñado 
en propiedad, por dos {) más años, los cargos de 
Comandantes en Jefe ... etc.", merece un estu­
dio más detenido. Sabido es que pClr circunstan­
cias propias del servicio, en algunas ocasiones 
algunos de estos cargos han debido ser servidos 
interinamente por espacio de largo tiempo, como 
en el caso actual en que el Comando en Jefe del 
Ejército está serviáo interinamente. Es precisO 
hacer notar que aún cuando el nombramiento sea 
de carácter interino, el mando se asume en su 
totalidad, con la plenitud de los derechos y con 
la máxima responsabilidad que a él corresponde. 
Señalada la forma del manno, no es pru¡ible ha­
cer el distingo de si el nombramiento por el. cual 
asumió este comando' lo fué en propiedad o tran­
sitoriamente. No sería, por lo tanto, justo· res­
t!ingir el nerecho que concede este artículo a los 
que hayan desempefíado el cargo en propiedad, 
dejanáo,·sin derecho a él a los que lo han servi­
do interinamente. Por estas causales, insinúo 
qUe en el proyecto de Ley y en el Art. a que 
me refiero se suprima la frase "en propiedad". 

El señor y A:/itEZ. ¿Me permite, Honorable 
DiílUtadC'? 

Como Su Señoría sabe, pocos artículos han st­
do objeto de mayores observaciones que el articu­
lo a que ahora Su Señoría se refiere. 

Informó este articulo, a mi juicio, un concep­
to de gratitud y justicia que se mantiene en el 
actut.l proyecto. 

Dentro de las fuerzas Armadas, es nwneroso el 
- personal que va ascendiendo por antigüedad v 

por obra de sus mél:,itos, pero llega a la alta Je­
fatura del Ejército un sólo hombre. Entonces fe 
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ha querido premiar a éste hombre qUe ha llega. 
do a la cúspide de su carrera per sus mereCi­
mientos personales. 

Se ha establecido. entonces, una disposición 
para fijar en dos ailos el tiempo de permanencia 

. mínima en el cargo de este alto personero del , 

, 

Ejército para los efectos cie la disposición a que 
'Su Sefioría se refierE. 

. ¿Por qué, HC'l1orable colega? Porque de otra 
manera esta. disposición se presta para que Go­
biernos inescrupulosos se' han producido aL 
'gunos casos asciendan y retiren sucesivamente 

"de SU& cargos a diversas personas sin 'considerar 
SUE merecimlentos ... 

El señor OJEDA. ¿Me permite, Honorable 
colega? 

Su Señoría no me ha entendido bien, por lo 
que acabo ele oír 

• 

El señor YA:&EZ. Un momento, Honorable co­
lega, 

Decia, señor Presidente, que existe el peligr':l, 
al acioptar la. fórmula qUe Su Sefioría propicia, 
de qUe ~e ~Clenda a ciertas personas haciendo . ' caso omlSO de sus méritos, por favoritismo, a fin 
de que ellas gocen ele las ventajas del nuevo car­
~o. 

El interino, a que se ha referido Su Sefioría no , 
tiene las mismas, calidades del qUe llegado al Cal"­

go en propiedaci. El interino tiene una posición 
accidental, ha llegado a 'ocupar el cargo por ca­
,s~;alidad y, a veces, sin saber por qué. He ahí Ho-

.. 

• 

, 

, 

• 

• 

, , 

, 

• 

• 
norable colega, la enorme diferencia que existe 
entre el que llega a desempeñar un cargo de la 
más alta jerarquía en razón de Sus merécimien­
tos y aquel que lo OCupa accidentalmente. 

El señor OJEDA. Yo no quisiera creer que 
el Honorable sefiar Yáñez haya tratado tie deses­
timar los méritos del actual Comandante en Je­
fe del Ejército, qUe desempeña su cargo' en bue­
na forma , . 

El señor Y AÑEZ. Todo lo contrario, Hono-
rable colega. Yo no personalizo .. Pero Su Seña-. 
ría debe conocer la historia de nuestro pais; de­
be saber que hubo un tiempo en que se nombra-

, ba y retiraba a Oficiales del Ejército a destajo. 
y esto es, precisamente, lo qUe no queremos que 
ocurril crm esta ley; queremos que el militar que 
ha llegado por sus altas condiciones y mereCl­
mientos a un alto gracio en la jerarquía del Ejér­
cito tenga, efectivamente, una situación superior 
a los demás. 

Está lejos de mi. ,ánimo, Honorable colega, que­
rer empequeñecer las virtudes de nuestro Ejérc'­
to en donde prestan sus servicios dignisimos ofi­
ciales. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Ha. 
llegado la hora., Se levanta la sesión. 

-Se levantó la se!'Jión a las 16 horas. 

ENRIQUE DARROUY p" . 
• Jefe de la Redaeclón • 
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